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XLI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA

En el munic¡pio de San José del R¡ncon, Estado de México; siendo las d¡ez horas con
treinta minutos del día onco de noviembre del año dos mll yeinüdós, se reunieron en la
Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle
Guadalupe Vrctoria número'12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delr
Ayuntam¡ento Constitucional 2O22-2O24; con el propósito de llevar a cabo la
Cuadragé3¡mo Primera Sesión Ordinaria de Cab¡ldo Ab¡orta con base en lo dispuesto
en los artíc{¡los 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Munkipal del Estado de México, vigente.-
En uso de la palabra ls C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal
Constituc¡onal, agradece la asistenc¡a de todos los ¡ntegrantes del Cab¡ldo y público en
general que nos a@mpaña, agradec¡endo muy amablemenie su as¡stencia a ésla
cuadragésimo primera sesión ord¡naria de Cab¡ldo abierta e insbuye al Secr€tario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stencia a fin de verificar
s¡ existe guorurn /ega, para sesionar
Aclo seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, rcfiere muy buenos
días tengan todos ustedes, atendiendo a lo establec¡do en el artículo 28 qárato quinto de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el artículo 33 B¡s del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del munic¡p¡o de San José del Rincón,
Estado de México para la Admin¡stración 2022-2024, informo a los presentes que en la
presente ses¡ón debeÉn guardar el orden, decoro y respeto durante el desanollo de la
m¡sma, el uso de la palabra se otorgaÉ solo en el orden en que se registraron los asuntos
según la convocatoria emitida para tal ebcto y que hayan cumplido en todas y cada una
de sus partes con los requisitos que contempla el artíarlo de referencia, de igual manera,
hago de su conoc¡m¡ento que está prohib¡do ut¡l¡zar cualquier tipo de aparato de telefonía
celular, cámaras o v¡deocámaras e incluso algún otro análogo que pretendan grabar o
video grabar la presente ses¡ón, siendo autorizada ún¡ca y exclus¡vamente los équipos de
carácter oficial, tamb¡én les infomo que el público asistente no puede participar en las
determináciones o en lae votacimes, ya que estas, son facultades exclusivas de los
integrantes del cab¡ldo. En caso de transgred¡r lo menc¡onado con anterioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ajercicio de sus atribuciones, la Presidenta
Mun¡c¡pal Consütuc¡onal podrá solicitar el auxil¡o de la fueza pública para odenar el
desalqo de la sala a la persona que altere estas disposic¡ones, procediendo conforme a lo
establec¡do en el artículo 28 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méxi@.----
Gracias por su amable atenc¡ón y bienvenidos, siguiendo las instucc¡ones de la
Presidenta Munic¡pal, procedo a realizar el pase de lista, encontÉndose prer€ntes los
C.C. Ana María Vázquez Carmona, Pros¡denta Munic¡pal: Roberto CarkF Pedraza
Munguía, Sínd¡co Mun¡cipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡rora: Honorio
Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentíno
Reyes Merlos, Cuárto Regidoq Jaüer Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marln
Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monserrat Guadalupe Mercado Mlchis, Sépüma Rogidora,
as¡st¡dos por el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López.-
l. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, infoma que se encuenhan presenles
nuoye de los nueya integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto,
existenc¡a de guorur, ,ega, para sesionar.
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constih.¡c¡onal, C. Ana María Véaquez Carmona,
declara formalmente instalada la Cuadragásimo Primera Seslón Ord¡naria de Cab¡ldo
Ab¡erta e instfuye al Secretario del Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón del
cuerpo edil¡cio el siguiente:

Orden del día
1 . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del

y en su caso declaración del quórum legal.
Leclura y en su caso aprobacón del orden del día.
Lec{urá, discusión y en su caso aprobac¡ón delActa de la Sesión Anterior. 

-Propuesta pala su anál¡sis y en su caso aprobación de la Toma de Pmt6ta del
Nuevo Primer Delegado Prop¡etario del Banio La Magdalena San Juan Palo
Seco

su anál¡sis y en su
la Contraloría lntema

caso aprobación del
Mun¡cipal de San José

Manual de
del R¡ncón,

2.
3.
4.

5. Propuesta para
Organizac¡ón de
Estado de México

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del
condonacbn del adeudo del año 2021 y anteriores, pana
económicas de allo, mediano y baio impacto, que refenden

Programa de
las unidades
al 1000,6 su

licencia de funcionamiento comercial del año 2022.
7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del punto de acuerdo

referente a las anuenc¡as para la celebración de tomeos de gallos con cruce de
apuestas en el tenitorio municipal.

8. Presentación y desahogo de asuntos.
L Asuntos Generales
10. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los integrantes de cab¡ldo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMTDAD de votos.-
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vazquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, conünúe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejeoüvo, el Secretario del Ayuntamiento
¡nfoma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refere a la Lectu¡a,
discuslón y on su caso aprcbación del Acta de la Sesión Antorior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal Consl¡h¡cfonal,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del
acta de ses¡ón anterior, toda vez que en su momenio fue leida y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la misma. Acto segu¡do, insúuyo al Secrs{atio
del Ayuntamiento par¿r que recabe el senüdo de la votac¡ón conespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los integrantes de cab¡ldo e informa que el punto en glestlón fue

¡nstuye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, pala que proceda
desahogo del siguiente punto del Orden del día.

Calle Guadalupe M(lona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cento, Méx.712124
www.sanioGedelrincon, gob.mx



'@' SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 -2024

¡1. Atendiendo a la instucc¡ón de la Prqsidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secreterio del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Dia es el número rl, que se refiere a la Propuesta para 3u análbb y on su
caso aprobación de la Toma de Protesta del Nueyo Primer Delegado Propietario del
Barlo La lúagdalona San Juan Palo Seco..----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal, solicfta al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. Marlín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta corespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobacion. ----.--Sigu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. fuia María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, rnonciona:
con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 de la Consütuc¡ón Política de los
Estados Unidos Meicanos; 128 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y $berano
de México; 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 30 fraccion lV y 31
fracc¡ón lll del Reglamento para la Creación, Modmcac¡on y Exünción de las Delegaciones
y Subdelegaciones, se informa a ustedes que el día veintiuno de ocfubre del presente
año, se pr$entó a las oficinas de la Secretaría del Awntamiento el C. lsrael Garduño
Cruz, quien refiere ser segundo delegado propietario cle Banio la Magdalena San Juan
Palo Seco, argumentando haber extraviado su credencial que lo idenüfic€ como delegado
¡dentificándose con su credenc¡al expedida por el lnstituto Nac¡onal Elecloral, quien
después de haber después de haber constatado la verac¡dad de su d¡cho por los
expedientes que se encuentran en la Secretaria del Ayuntam¡ento, manifestó bajo
protesta de decir verdad que el C. Jorge Camacfio Reyes, Primer Delegado Propietarb
del Bario La Magdalena San Juan Palo Seco, se fue de la local¡dad desde hace diez día,
deiándole a su cargo el sello oficial de la Delegación, así como la documentac¡ón que
tenla a su cargo, manifestando que s6 fue a T¡juana, por lo que a partir de ese día se ha
hecho responsable de la Delegación para no de¡arla desatendida, por lo que se procedió a
real¡zar las diligencias de rigor, s¡n haber localizado al suplenie y de confomidad con el
Reglamento para la Creación, Modiftcac¡ón y Extinción de las Delegrcbnes y
Subdelegac¡ones. respecto a la ausenc¡a del Primer Delegado, le conesponde al Segundo
Delegado Propietario al C. lsrael Garduño Cruz atender los temas ¡nherentes a la
Delegación y no dejar desabndilas las aciividades correspondientes, por lo que se
procedió a hacer la enlrega formal del nombramiento y credenc¡al que lo acredita como
Primer Delegado Propietario.---
En uso continuo de la voz, por instucr¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla
Vázquez Carmma. el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: I 30/§OA/0/t1 12022
PRIMERO. Con tundamento en lo dbpue3to por los artlculos l'15 de la Constltuclón
Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mar¡canos; 128 da la Constltuclón Polltica del
Estado Libre y Soberano de Móxico; 63 de la Ley Oqánica Municircl dol Estrdo de
Móxlco; 30 fracc¡ón lV y 31 fracc¡ón lll del Reglamento p¡ra la Clgación,
Modlficación y Ertinción de las Delegaclonas y Subdelegaciones, SE APBUEBA EL
NOMBRAMIENTO Y LA TOMA DE PROTESTA DEL C. ISRAEL GARDUNO CRT'Z,
COMO PRIMER DELEGADO PROPIETARIO DEL BARRIO I¡ MAGOALENA SAN
JUAN PALO SECO.
SEGUNDO. Notilfquase ol pro.ento acuerdo al C. lsrael Garduño Cruz,
Delegado Prop¡etar¡o del Barrio La Magdalena San Juan Palo
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TERCERO.
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha do su

CUARTO. Publíqu6e en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San Jo3ó dol
Rincón, Estado do Máxico, poriód¡co ofic¡al del Gobiemo Municipal.
En uso de la voz, la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora menciona -"con
su permiso compañeros, preguntarle Secretario, por parte de aquí del Ayuntam¡ento, de
Secretaría, ¿Se localizó al primer delegado? a Jorge Camacho Reyes, ¿no nos dio alguna
explicación?"
En respuesta a lo anterior el L¡cenc¡ado Martín Cruz Reyes, Secretario del Awntamiento,
menc¡ona que -"efect¡vamente, se entabló comunicación con ésta persona y argumentó
que hab¡a salido fuera del munic¡p¡o y que no tenía intenciones de cont¡nuar con el cargo,
induso El mismo manifestó que había entregado el sello, argumentó al ciudadano lsrael
que porque se iba para Tüuana y la suplente era su esposa, se fue con él tamb¡én, por
eso que derivado de esa situac¡ófl y atendiendo a la normatividad es que asume el
segundo delegado propietario el cargo'.---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el senüdo de la votac¡m
preguntando a los presentes el senüdo de su voto, quiefles refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del dia tue APROBADO FOR UNANIMIDAD.----
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita al C. lsrael Garduño Cruz, Primer
Delegado Propietario del Bario La Magdalena San Juan Palo Seco, a que pase a esta
sala de cabildos a tomar la protesta de ley corespondiente.

la voz, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona

S'AS,LO HICIEREQUE
NO, SE LO DEÚANT)E,N.
5. Atendiendo a la ¡nstruccón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Cannona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡gu¡enb punto del
Orden del Día es el núrnero 5, que se refiere a la Propuasta para su anállsis y en su
caso aprobación del Manual de Organización de la Contralorla lntema Mun¡cipal da
San José dal Rincón, E3tado de Móxbo.-------
En uso de la \roz la C. Ana María Vázquez Camona, Prcsk enta Munic¡ral, solicita al
Secretario del Awntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, rcalizar la expos¡cién de motivos y
dar leclura a la propuesta conespondiente, parE¡ en su caso, someter al Cab¡ldo d punto
de acuerdo para su aprobacion
Siguiendo las ind¡caciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vénquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López;
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracc¡ón ll de la Consütuc¡ón
de los Estados Unidos Mex¡canos; 124 de la Constituc¡ón Politica del Estado
Soberano de México; 31 ft-acción l, 6,4 tracción l, 66, 69 fracc¡ón ll, 16tl y 165 de
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En uso de
menciona:
.¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCóN POLITCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I.A PARNCULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXlcO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRÓTICAMENTE EL CARGO DE PR¡MER DELEGADO
PROPIETARIO DEL BARRIO I-A MAGDALENA SAN JUAN PALO SECO, QUE SE LE
HA CONFER|Do EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE
SU COMUNIDAD?
,s, PRorEsro,

EL NUN'CIPíO Y SU COHUN'DAD SE LO ÉCONOZCA Y SI
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Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipat
Mgente así como el Acuerdo de Cabildo número 022lSO/02f2O22 de teúa siete de enero
del presente año y en atenc¡ón al escrito con número MSJRyAQT/SMI3ZOÍ2O22 de iec,ta
08 de noüembre del presente año, enviado por el C. Roberto Carlos pedraza Munguía,
Sínd¡co Munb¡pal y Presidenle de la Comis¡ón par¿ la Reglam€ntaci&t del Mun¡cip¡o de
San José del R¡ncófl, mediante el olal solic¡ta considerar como punto del orden del día en
Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo, la presentación del DICTÁMEN NÚMERO O9/CTR§,R/2022
emitido por la Comisión para la Reglamentación del Munic¡p¡o de San José del R¡ncón,
m¡smo que contempla los s¡gu¡entes:

PUT{rOS DE ACUERDO
PRIHERO. Se d¡ctam¡na p¡wedF-nte et tANttAL DE ORcANtzr'.CtÓN DE LA
CONTRALOilA INTERNA HUNICIPAL DE SA'V JOSE DEL RINCÓN, ESTADO OE
,tEXtCO, y se prcpone que se son ela a conocimiento det Cab¡tdo pan su vat¡dac¡ón y
aprcbación @Íesm.tú¡ente, en témircs *l docunanto que como anexo y paúe
integranle del prcsente, cone agrcgado al m¡smo.
SEGUNOO. T{tmese a la Secrctarla del Ayuntamiento pa¡a bs efecbs de que proceda a
prcsentar el üesente dhtamen al plerc &l Caüldo pan los ebctos cones@ndbntes.-
TERCERO. Pubilguese y ditundase en la Gaceh Oñcial Mun¡cipal &l Awnbmienb
Consütucional San José del Rincón, Estado & México
CUARTO. Rem ase deb¡danante cediñcaú el Acuedo cle Cabifu cofiesponüente y
anexo a la Cont aloña lnteña Municipal, para bs ñnes a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aprobaciori del Manual de Organizac¡ón de la Contraloría lntema Mun¡cipal de San José
del Rincón, Estado de Méx¡co
En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 131 tSON04l 12022
PRIMERO: Con tundamento en los artlculos 109 fracc¡ón lll y ll5 tracc¡ón ll do la
Constituc¡ón Polltica de los E3tados Unidos Mexicanosi 121 de la Con3ütuc¡ón
Pollt¡ca dal Estado L¡bre y Soberano de México; 3l fracc¡ón l, e4 fracc¡ón 1,66,09
fracción ll, lOt y 185 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méxlco; 36, 37, 38,
10,11 y ¿l:, del Bando Mun¡c¡pal V¡gente a3f como el Acuerdo de Cabildo número
02Us,O/oA2O22 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA EL MANUAL
DE ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALOR|A INTERNA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXlcO.
SEGUNDO: Se irctruye al Secretário dol Ayunt¡m¡ento, notif¡quo al Slnd¡co
Mun¡c¡pal y al T¡tular de la Contralorla lntema Mun¡cipal, para que,6n e¡orc¡clo de
sus atribuc¡one3 don soguimianto y cumplimiento al mbmo.
TERGERO: El presento acuordo entrará on vigor a part¡r da la frch! de su
aprobac¡ón.
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntamlento da San Jooó del
Rincón, E3tado de México, periódico ofc¡al del Gobiemo Municipal.
QUINTO: EI tEXtO dEI MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA CONiRALÓRíA
MUNTCTPAL DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXCO, es et rlgubnb:

MANUAL DE ORGANIZACTÓN DE tA
CONTRATORIA TNTERNA MUNICIPAL

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712124
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DE SAN JOSÉ DET RINCóN, ESTADO DE MÉXrcO.
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El presente Manual de Organ¡zac¡ón de la Conlraloría lntema Mun¡c¡pal, es el ¡nstrumento
normativo que determ¡ne el objetivo, las funciones y ac{ividades que desaÍolla el área
adm¡nistrativa de la Contraloría lntsma Mun¡cipal, mediante acc¡on$ que consol¡dan el
mejoram¡ento y la simplifcac¡ón de s¡slemas, así como los proced¡mientos
adm¡nistraüvos, que meioran la prestación de servicios y la atención a la c¡udadanía,
promoviendo la etrciencia y eficacia.
En este senüdo, el Manual de Organ¡zac¡ón de la Contraloría lntema Mun¡cipel de San
Jose del Rincón, se diseñó con la finalidad de distribuir las resp6sab¡l¡dades que deben
atender las unidades adm¡nistrativas que lo integran; y con ello gu¡ar el desempeño de los
serv¡dores púbficos en un marco de oden en la realización de las aclividades colid¡anas
en respuesta a las demandas de la sociedad e integridad en los procesos de gestión
fente a los c¡udadanos y organ¡zación en las acc¡ones de gobiemo.

II..A TECEDENTES

La Contraloría lntema Munic¡pal, como Órgano lntemo de Control, es la encargada de
difund¡r y apl¡car las normas y criterios en maleria de cmtrol financ¡ero y adminbtraüvo, a
la Adm¡nistración Públ¡ca Munkipal, dando segu¡miento a las recrmendaciones derivadas
de los actos de fiscal¡zac¡ón, además tiene por objeto prevenir, detec{ar y coregir en
üempo y forma, enores, faltas y om¡siones adm¡nistrativas en el desempeño del actuar de
los serv¡dores públ¡cos munkipales, a través de la ¡mplementación de medidas
preventivas, supervisando el acluar coüdiano de los Servidores Públ¡cos del
Ayuntamiento y del Organismo Descentralizado Municipal DIF de San José del Rincón,
Estado de México, en téminos de los princip¡os de legal¡dad, hmradez, lealüad,
¡mparc¡alidad efcacia y eficienc¡a; esto, con estricto apego a las dhposic¡ones legales,
reglamentarias y normativas aplicables.

Con base a lo anlerior y en eiercicio de las facultades establecidas en el Artículo 112 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se elabora el presente Manual de
OrganizackSn, s¡endo el instrumento fundamental para d¡reccionar y dar s€gu¡miento con
las actividades sustantivas y logro de los ob¡etivos de este Organo lntemo de Control, ya
que G¡enta con diferefltes líneas de acc¡ón, üenen como prioridad fortalecer la tunción de
prevención, además de desanollar las funciones de control, vigilancia y evaluac¡ón, dentro
de la actuac¡ón gubemamental, coadyuvándo al buen desempeño de los servidores
públicos del municipio a fin de contribuir a que la Administracion Pública Muniipal sea
una organizacion eficiente y eficaz.

1II.. MARCO JURIDrcO
. Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mcx¡canos.
. Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México.
. Ley orgánica Munlcipal del Estado de México.
. Ley de Responsabil¡dades Administratlvas del Estado de Méx¡co y Mun¡ciplos.
. Ley de Coordinación Fiscal.
. Lcy de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las mismas.
. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las mismas.
¡ Código Financiero del Estado de México.
. Código de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos del Estado dé México.
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. Libro Décimo Segundo del C&¡go Adm¡nistrati\ro dél Estado de México y su Reglamento.

. Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepc¡ón de la Administración pública Municipal del
Estado de México.
. L¡neam¡entos para el Registro y Crntrol del Inventar¡o y la Conc¡liación y Desincorpor¿c¡ón de
B¡enes Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.
. Lineamientos de Control Financiero y Adm¡n¡stratiyo parE lEs Entidades Fi:colizobler Municipclcs
del Estado de México.
¡ Acuerdo que Norma los Proced¡mientos de Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores
Públ¡cos del Estado de México y sus Mun¡cip¡os, emit¡do por el OSFEM.

. Bando Munic¡pal del Ayuntamiento de San José del Rincón, México, vigente.
o Manual de Proced¡miento de la Contraloría lnterna Municipal de San José del R¡ncón, México.

(Ultima actualirac¡ón).
. Reglamento lnterno de la C-ontraloría lnterna Municipal de San José del Rincón, México. (Ult¡ma

Actualización).

. Y demás ordenam¡entos v¡gentes apl¡cables.

N..MÉIóN

Realizar la fiscalización, asesoría y apoyo en apego a derecho por medio de la
¡mplementac¡ón de una herramientia o instrumento de Control lntemo que contribuya a la
opümizac¡ón y mejoramiento de los procésos adm¡nistrat¡vos.

v.- vrsróN

Ser un Órgano de Control con alto reconoc¡m¡ento al ¡nterior del Ayuntam¡ento, por med¡o
de la prestac¡ón del servicio de asesoría acompañam¡ento e ¡mplementación de controles
a la gestión institucional, que garanticen estar a la vanguardia en la fiscal¡zación y la
detem¡nación de responsab¡l¡dades, buscando la recliiud y el incremento de la eficienc¡a
y eficacia de la entidad en segu¡m¡ento al Plan de Desanollo Munic¡pal.

VI.. OBIET]VO DEt IUANUAI

Conlar con un insaumeflto orgán¡co adm¡nistrativo que detemine las responsab¡lidades y
las func¡ones de cada una de las unidades de la Contraloría lntema Mun¡cipal, pfocurando
s¡empre la opt¡m¡zac¡ón de recursos humano§, a bEvés de la eficiencb y eficacia en h
prestación de servicios.

v[.- vAt oREs Y PRtNCtPtOS

Todo servidor público sin per¡u¡cio de sus derechos y obligaciones labor¿les debeá observa¡ en el
desempeño de su empleo, carSo o com¡s¡ón, los valores; y principios de disciplina, legalidad,
objet¡vidad, profesionalismo, honradez, lealtad, ¡mparcial¡dad, integridad, rendición de cuentas,
eficacia y ef¡c¡encia que r¡Ben el servic¡o público.
Para la efectiva aplicación de dichos princ¡p¡os, los Servidores Públlcos observaÉn las

d irectrices:

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, Sán José del Rincon Centro, Méx. 7121
ww.sanjoseddrincon. gob. mr



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 -2024

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones iurídicas les atr¡buyen a
su empleo, cargo o comis¡ón, por lo que deben conocer y cumpl¡r las disposiciones que regulan el
ejerc¡c¡o de sus funciones, facultades y atrlbuclones.
ll. @nduc¡rse con rectitud sin ut¡l¡zár su empleo, cargo o com¡sión para obt€ner o pretender
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favo¡ de terceros, n¡ buscar o ac€ptar
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de oralquier persona u organización.
lll. Satislacer el ¡nterés superior de las nccesidades colect¡vas por encima de intercs€s part¡culares,
personales o a¡enos al interés gerieral y bienestar de la poblac¡ón.

lV. Dar a las personas en general el m¡smo trato, por lo que no concedeÉn pr¡vilegios o
preferencias a organizác¡ones o pcrsonas, n¡ perm¡t¡rán que influencias, intereses o preju¡c¡os

indebidos afecten su compromiso pa¡a tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera
objetiva.
V. Actuar conforme a una cultura de se¡vicio or¡entada al logro de resultados, p¡ocurando en todo
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcan¿ar las metas instituc¡onales según

sus responsabilidades.
Vl. Adm¡nistrar los Recursos Públicos que estén baio su responsabilidad, sujetándose a los
princip¡os de ef¡ciencia, eficac¡a, economla, transparenc¡a y honradez para satisfacer los objethros
a los que estén dest¡nados.
Vll. Promover, respetar, proteSer y garant¡zar los Derechos Humanos establecidos en la

Constituc¡ones Fcderal y Local, así como en los Tratados lnternacionales rat¡ficados por el Btado
Mex¡cano.

Vlll. Corresponder a la confianza que la socicdad les ha confarido, tcndÉn una vocación absoluta
de servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de las necesidades colettivas por encima

de interes$ particulares, personales o ajenos al ¡nterés teñeral.
lX. Evitar y dar cuenta de los intereses quc puedan entrar en conflicto con el desempeño
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones.
X. Abstenerse de real¡zar cuBlquier trato o promésa pri\r¿da que comprometa al Estado de México.

vm.- ATRIBUC|Ot{ES

La Constitución Políüca del Estado L¡bre y Soberano de México, señala en su capítulo tercero las
rtribuciones de los Ayuntamientos, en su artículo 124 establece que los Ayuntam¡entos cxped¡rán
las normas necesar¡as para su or8an¡zac¡ón y func¡onamiento, conforme a las previsiones de la
prop¡a constituc¡ón Polftlca del Estado Llbre y Soberano de México, de Ia Ley Orgánica Munic¡pal y
demás ordenamientos aplicables.
Por lo anterlor, a travás de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de México, en el Gpítulo Cuarto
de la crntraloría Mun¡cipal, artículo 112, se plasman las funciones del órBano lntctno de control.

IX.. ESTRUCTURA ORGÁilrcA

Affi*,'
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X.. OOMPETENCIA DE I.A COilTRALORÍA DE I.AS ATRIBUCTONES Y FACUTTADES

La Contraloría, es una Dependencia de la Administración Pública Central¡zada, que a través de

sus Unidades Administrativas, conduciÉ sus acciones en forma programada y con base en lo

establecido en las Leyes Estetale§, Plan de Desarrollo Municipal, los prograrnas que de éste se

deriven, Reglamentos Mun'rcipales y denÉs disposiciones legales así como acuerdos emitidos

por el Prcidente Municipal y el Ayuntamiento, para el bgro de sus objetivos y pr'roridades, así

como para cumplir la función de la Contraloría y la relativa a la Responsabilidad Adm¡nistrativa

de los servidores públicos municipales.

Corresponde a la Contraloría lnterna Mun¡cipal las siguientes funciones:

l. Planear, ortan¡zar, programar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación del
Ayuntamiento.

ll. F¡scal¡zar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el
presupuesto de egresos del Ayuntamiento.

lll. Formular, aprobar y aplicar las políticas y técnicas administrativas, para su mejor
organización y funcionamiento, así como emitir dispos¡ciones adminilrativas en materia

de control y evaluación.

lV. Asesorar a los Órganos de Control lnterno de las Entidades, Organismos Auxiliares y

Fide¡comisos de la Administración Pública.

V. Establecer las bases generilles para la realización de auditorías e inspecciones,

verificaciones o cualquier otro medio de revisión.

vl, vigilar que los Recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntam¡ento, se apliquen

en los térm¡nos estipulados en las leyes, retlamentos y conven¡os respect¡vos.

Vll. V¡gilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contrat¡s-fás con la
Adm¡n¡stración Pública del Ayuntamiento.

vlll. Coord¡narse con el OSFEM, la Contralorla del Poder Letislat¡vo, la Secretaría de la
Contraloría del Gobierno del Estado de Méx¡co y otros entes fiscalizadores de carácter
federal, para el cumplimiento de sus funciones.

§

lX. Designar a los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso,

Comisarios de las Entidades los Organ¡smos Auxiliares y Ór6anos Auxiliares.
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X, Establecer y operar un S¡stema de Atención de Denuncias.

Xl. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al
Ayuntam¡ento, a través del Pres¡dente Mun¡cipal.

Xll. Part¡cipar en la Entrega-Recepción de las Unidades Administrativas de las

Dependencias y Entidades del Ayuntam¡ento, a su defecto de Organismos Auxiliares y
Fideicomisos de la Administración Pública;

xlll. D¡ctaminar los estados financieros de la Tesorería y Finanzas y verificar que se
rem¡tan los informes correspond¡entes al OSFEM.

XlV. Vit¡lar que los ingresos del Ayuntamiento se enteren a la Tesorería y F¡nanzas,

conforme a los proced¡m¡entos contables y d¡spos¡ciones letales aplicables.

XV. Verificar que los servidores públicos del Ayuntamiento cumplan con la obligación de
presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos del Estado y Municipios.

XVl. Participar en la elaboración y actualizac¡ón del inventario general de los bienes
muebles e ¡nmuebles propiedad del Awntam¡ento, que expresará las características e

identificación y destino de los mismos.

XVll. Dar seguim¡ento al cumpl¡miento de las observac¡ones y recomendaciones der¡vadas

de las auditorías pract¡cadas por ¡n¡ciat¡va o a petición de las diferentes instancias de
fiscalización, respecto de las diversas Dependencias y Entidades.

nflll. v¡g¡lar que las Dependenc¡as y Ent¡dades de la Adm¡n¡stGción Pública, cumplan con
los aorerdos emitidos por el Ayuntamiento.

XlX. Determinar la existencia o inex¡stenc¡a de actos u omis¡ones que la Ley de
Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de México y Municipios señale como faltas
admin¡strativas no graves de los servidores públicot las sanc¡ones apl¡cables a |as mismas,
así como los proced¡mientos para su aplicación.

XX. Asim¡smo, y en caso de determinar la existenc¡a de faltas adm¡nistrativas de los

servidores públicos catalogadas como graves en términos de la Ley de
Adm¡nistrativas del Estado de Méx¡co y Munic¡pios, hacer del conocimiento del f
de Justic¡a Administrat¡va del Estado de México, en los plazos y térm¡nos que le

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 5()660, S€n José del R¡ncón Cenfo, Méx. 712124
wúw'sanlcodeldncon. gob. mx



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 -2024

indicados por éste.

XXl, lnstruir y tram¡tar de oficio o a petic¡ón de parte, en todas y cada una de sus etapas
procesales, los proced¡mientos adminilrativos disciplinarios por responsabilidad
patr¡mon¡al, por fultas administrat¡vas no traves, así como aquellos que se deriven de la
presentación de denuncias de los particulares, emitiendo las resoluciones
correspondientes e imponiendo y aplicando las sanciones que procedan en términos de la
Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativa del Estado de México y Municipios y demás
normatiüdad aplicable, así mismo, tumar a la autoridad competente, el trámite y
resolución del asunto cuando se presuma de faltas administrativas graves así como por la
pos¡ble comis¡ón de un delito.

XXll. Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las Leyes

y Reglamentos aplicables, cuando fueren necesar¡as para hacer cumplir sus

determinaciones.

xxlll. Conforme a las disposiciones legales de la materia, supervisar y evaluar a las

Entidades de la Administración Pública.

xxlv. Promover que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, cumplan

en tiempo y forma con las disposic¡ones establec¡das en mater¡a de transparencia y acceso

a la información pública.

)O(V. Ejercer las facultades que las leyes y demás d¡spos¡ciones legales confieran a la

Contraloría, para d¡ctar Reglas de Carácter General y sanc¡onar en términos de la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado y Municipios.

XXVI. Elaborar los anuales de Procedimientos Admin¡strat¡vos de la Contraloría y
someterlos a consideración del AWntamiento para su aprobación.

)o(Vll. lmpulsar la capacitac¡ón y actualízación de los servidores públicos adsoitos a la
Contraloría.

xxlll. Br¡ndar asesoría a las Dependenc¡as y Entidades de la Administración Pública, dentro
del ámbito de su competencia.

xxlx. Habil¡tar para efectos procedimentales y procesales, horas y dfas inhábiles,
existan circunfanc¡as urtentes que así lo exijan, debiendo expre$r cual sea ésta

d¡ligencias que hayan de practicarse.
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XXX. Coord¡narse con el Síndico Mun¡c¡pal y el Titular de la Consultoría Jurídica, a efecto
de dar el debido seguimiento a los recursos de inconformidad o ju¡cios adm¡nistrativos
que se ¡nterpongan en contra de las resoluciones dictadas por la Contraloría.

XXXI. lnstrumentar lo necesario para promover la conducta ética de los servidores
públicos de la Adm¡n¡stración Pública del Ayuntam¡ento de San José del Rincon, México.

X)O(ll, Operar los sistemas establecidos por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del
Estado de Méxicq para mantener actualizado el Registro y Control de Servidores Públicos

Sanc¡onados, para la exped¡c¡ón de mnstancias de no inhabil¡tación, el de Manifustación
de Bienes, el de Tableros de Control, el Boletín de Empresas Objetadas, el Sistema CREG

de Entrega-Recepción, el Sistema de Atención Mex¡quense (SAM), así como el Registro

Estatal de lnspectores (REl), Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM), y

Sistema Anticorrupción del Estado de México.

X)O(lll. lnformar al Presidente Municipal, sobre el resultado de las acciones de control y
evaluación pract¡cadas a las Dependencias y Entidades.

XXXIV. Dictar acuerdos de trámite, suscr¡b¡r citatorios, reponer proced¡m¡entos,

desahogar tarantí¡s de aud¡enc¡a, admitir y desahogar pruebas y alegatos, valorar

pruebas, determinar suspensiones temporales de los prsuntos responsables suietos

a procedimiento, así como determinar improcedencias.

)oO(V. Representar jurídicamente a la Contraloría, ante las Autoridades Civiles, Penales,

Adm¡nistrat¡vas, Fiscales y Laborales, ya sea en el ámbito de competencia Federal, Estatal

o Municipal.

xxxvl. Las demás que en el ámbito de su competenc¡a le asigne la Presidenta Municipal,

que se deriven de acuerdos, conven¡os o protfamas que suscriba el Gobierno Municipal

con los Gob¡ernos Estatal, Federal y otras lnstituciones u Ortan¡zac¡ones, de conformidad

con las Leyes y Reglamentos vitentes.

§

\

§,

xr. DEscRrFcrót{ DE AREAS (FUNCK)NES FOR UNTDAD ADM|Í{TSTRATTVAI

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Contraloría se auxiliará de las

Unidades Administrat¡vas situientes:

l. Autoridad I nrrest¡tadora.

ll. Autorldad Substa nciadora.
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lll. A¡toridad Resolutora, (Tth¡tar de la Cor*ralorla),

lV. Departamerlto de Auditola Admin¡strativa y F¡nanciera.

V. tlepartamento de Auditorfa de Obra.

DE LA AUTORIDAD |I'IVESflGABORA

Corresponde a la Autor¡dad de lnvest¡tación el despacho las siguientes funciones:

l. Recibir de las autoridades competentes los dictámenes técnicos por la falta de

solventac¡ón de los pliegos prevent¡vos o por las presuntas Faltas Admin¡strat¡vas.

ll. Realizar invest¡taciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas

de su competencia que se presenten en contra de los Servidores Públicos y part¡culares

que puedan constitu¡r Faltas Adm¡nistrativas.

lll. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión

de aquella que las disposiciones legales en la materia consideren de carácter confidencial,

debiendo mantener la misma reserva o secrecía mnforme a lo que se determine en las

leyes.

lV. Formular requer¡mientos de información a los entes públicos y las personas físicas o

morales que sean materia de la investigación.

V. lmponer las medidas de apremio establecidas en la Ley de la materia para hacer

cumplir sus determinaciones-

Vl. Determinar la existencia o ¡nex¡stenc¡a de actos u om¡s¡ones que la Ley de

Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas del Estado de Méx¡co y Municipios señale como faltas

adm¡n¡strat¡vas y, de ser el caso, calificarlas.

Vll. Elaborar y presentar el lnforme de Presunta Responsabilidad Admin¡strativa ante la

Autor¡dad Substanciadora Competente.

Vlll. Coadyurrar en el Procedimiento Penal respect¡vo.

,§"'P,.

tugj
Affi*,,-.-,-:-.'i;.,'i,;; i;-

XlX. Em¡tir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente s¡ no se

encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción

presunta responsabilidad del infractor, sin perjuicio de que pueda abrirse
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¡nvestitac¡ón, si se presentan nuevos ind¡c¡os o pruebas sufic¡entes para determinar la

ex¡stenc¡a de la infracción y responsabilidad del infractor.

X. Conocer del recurso de inconformidad.

xl, lmputnar, en su caso, la determ¡nación de las autoridades substanciadoras o

resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento de Responsabilidad Adm¡nistGtiva o

de imponer Sanc¡ones Administrat¡vas, así como las del Tribunal de Just¡c¡a Administrativa,

de la Fiscalía Especializada y de alalquier otra autoridad en términos de las disposiciones

legales aplicables y de acuerdo con la naturaleza del asunto.

Xll. Not¡ficar todas las actuac¡ones que se realicen en todos los Proced¡m¡entos

Adm¡n¡strativos que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la normat¡v¡dad

aplicable ügente.

Xlll, Brindar asesoría legal a las Unidades Administrativas de la Contraloría, así mmo a las

Dependencias o Ent¡dades de la Administración Pública, que con motivo de sus funciones

la requieran.

XlV, Recibir, atender y tram¡tar las denuncias que se ¡nterpongan en contra de los

SeMdores Públicos de las dependenc¡as del Ayuntamiento.

XV. Mantener actualizada la operac¡ón de los sistemas establecidos por la Secretaría de la

Contraloría del Gobierno del Estado de México, para mantener actualizado el Ret¡stro y

Control de Servidores Públicos sancionados, para la expedición de constancias de no

inhabilitación, el de manifestación de b¡enes y tableros de control.

)fl/i. Llevar a cabo inspecciones cont¡nuas en las diferentes áreas que conforman la

Admin¡stración Municipal, a fin de verificar que los Servicios Públicos del Ayuntam¡ento se

brinden con responsabilidad, calidad y eficiencia en estricto apego a derecho.

xVll. Coord¡narse con la Sindicatura Municipal y con la fitular de Consuhoría Jurídica, a

efecto de dar el debido cumplim¡ento a los Recursos de lnconform¡dad o Juicios
Adm¡n¡strat¡vos que se ¡nterpongan en contra de las Resolucioñes d¡ctadas por la

Contraloría.

Xvlll. Elaborar Actas Administrat¡vas con mot¡vo de las comparecencias de SeMdores
Públicos.

Xlx. Ver¡ficar que se tramiten y resuelvan los Procedimientos Adm¡n¡strativos
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de las Faltas Adm¡nistrativas em¡t¡das por los diferentes entes de F¡scal¡zación.

XX. Promover, ver¡f¡car y brindar asesoría para la presentación oportuna de la

Manifestación de Bienes, por parte de los Servidores Públicos obligados, de conformidad
con la Ley de Responsabilidades Admin¡strat¡vas del Estado de México y Municipios.

XXl. Verificar que los Servidores Públicos, cumplan en t¡empo y forma con la presentación

de su Manifestación de Bienes, Declaración de lntereses y presentación de la Constancia
de Declaración Fiscal.

)O(ll, lnstru¡r, verificar y llevar a cabo las notificaciones de acuerdos, oficios, c¡tator¡os, con
motivo de los diferentes procedimientos admin¡strativos que se ¡ntetren en la Contraloría,
así como de lnconformidades o Resoluc¡ones Administrativas presentadas.

XXll. Real¡zar las acciones de coordinación que instruya el Contralor con los diferentes
entes F¡scal¡zadores Estatales o Federales.

XXIV, Aplicar los medios de apremio y medidas disciplinarias perm¡tidas por las leyes y
reglamentos.

XXV, Verificar la elaboración de los oficios de solicitud de inic¡o de los procedimientos de
ejecución fisc¡l a la Dirección de Tesorería, Administrac¡ón y Finanzat con la finalidad de
que se hagan efectivas las sanciones económicas impuestas, con mot¡vo de los
procedimientos por s¡tuación patr¡monial.

XXVI. Not¡ficar todas las actuac¡ones que se realicen en todos los Proced¡mientos

Administrativos que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normatividad

Aplicable vigente.

XXVll. Observar los principios de legalidad, imparcial¡dad, objetividad, congruencia,

verdad material y respeto a los Derechos Humanos.

XXVII¡. tas demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Contralor lnterno

Mun¡cipal, y demás relativas y aplicables de los Ordenamientos Jurídicos.

DE IA AUTORIDAD SUBSTAilCIADORA

Corresponde a la Autoridad de Substanc¡ación el despacho las siguientes funciones:

l. Em¡tir de considerarlo procedente, el acuerdo de adm¡sión del lnforme de
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Responsabilidad Admin¡strativa, o en su caso el de prevención, para que la autoridad

investigadora subsane om¡s¡ones o aclare hechos.

ll. Hab¡l¡tar días y horas inhábiles pan la práctica de aquellas d¡ligencias que a su juic¡o se

requieran.

lll. lmponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de Responsabilidades

Adm¡n¡strativas del Estado de México y Municipios, para hacer cumpl¡r sus

determineciones

lv, Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de la materia.

V, Substanciar la audienc¡a inicial y presentar ante el Tribunal de Justicia Adm¡n¡strat¡va el

expediente de presunta Responsabilidad Admin¡strat¡va en los casos de faltas

Adm¡nistrativas Graves o de particulares.

Vl. Substanciar el proc€d¡miento de Responsabilidad Adm¡nistrativa desde la admisión del

lnforme de Presunta Responsabilidad hasta la recepción de los aletatos que al efecto

formulen las partes para su remisión a la resolutora, en los casos de faltas no graves.

Vll. Conocer de los medios de imputnación de conformidad con la Ley de la materia.

Vlll. En el ámbito de su competencia, dir¡gen y conducen el Procedim¡ento de
Responsabilidades Administrativas desde la admisión del lnforme de Presunta
Responsabilidad Adm¡n¡strat¡va y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de
la Autor¡dad Substancjadora, en ningún caso podrá ser ejerc¡da por una Autoridad
lnvestigadora.

lX, Notif¡car todas las actuac¡ones que se realicen en todos los Procedimientos
Admin¡strativos que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normatividad
Aplicable vigente.

X. lnformar al Contralor sobre las activ¡dades que realice en relac¡ón a sus funcionet de

acuerdo a la Normatividad Aplicable.

Xl. Las demás que en el ámbito de su competencia se le asigne y demás relat¡vas,

aplicables de los Ordenam¡entos Jurídicos.

DE I.A AUTORIDAD RESO1UTORA

Corresponde a la Autoridad Resolutora el despacho de las s¡guientes func¡ones:
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l. Una vez trascurrido el período de alegatos, la Autoridad Resolutora del asunto, de ofic¡o,
declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la Resolución que

corresponda.

ll. La Resoluc¡ón, deberá notificarse personalmente al servidor público o part¡cular, setún
corresponda, en su clso, se notificará a los Denunciantes y al Jefe lnmediato o al Titular de

la Dependencia, Mun¡cipio u Ortan¡smo Auxiliar, para los efectos de su ejecución.

DEL DEPARÍAMENTO DE AUD]TORIA ADMINIÍRATIVA Y FIÍ{AI{CIERA

Corresponden al Departamento de Auditoría Administrativa y Financiera las situientes
funciones:

l. Revisar en mater¡a de Cuenta Pública la Administración de los Reorrcos con apego a las

Disposiciones Legales aplicables.

ll. Dar cumpl¡miento a lo dispuesto en los lineamientos mínimos de Control Financiero.

lll. Planear y realizar auditorías en materia Financ¡era y Admin¡strativa, a las Dependenc¡as
y Ent¡dades.

lV, Formular el programa anual de Auditoría de la Jefatura a su cargo y someterlo a
consideración del Contralor.

V, Verificar que el presupuesto de egresos y los ingresos del Ayuntam¡ento, se ejer¿an y
obtengan respect¡vamente de ao.¡erdo con la Normativ¡dad aplicable.

Vl. Verificar que la información derivada del ejercjcjo presupuestal se tenere de ao¡erdo a

los Principios de Contabi¡idad Gubemamental y los Lineamientos emltidos por el OSFEM.

vll. Determ¡nar observac¡ones y recomendaciones derivadas de las Auditorías e
lntervenc¡ones, así como dar seguimiento a la Solventación de las mismas.

Vlll. Anal¡zar y elaborar, dentro del ámb¡to de su competencia, los informes de Auditoría y
entregarlos al Contralor para los efectos procedentes.

lX. Rev¡sar el cumplimiento de medidas de Control
Dependencias y Entidades.

Evaluación

X. Asist¡r a los Com¡tés de Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de
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los de Arrendam¡entos, Adqu¡sic¡ones de lnmuebles y Enajenaciones, y demás Com¡tés en
que sea parte de Conformidad con la Normatividad aplicable.

Xl. Partic¡par, previo acuerdo con el Contralor, en la elaboración y actualización del
lnventario de Bienes Muebles e lnmuebles propiedad del Municipio, que expresará las
características, identificación y destino de los m¡smos.

Xll. Dar seguimiento a la solventación de Observac¡ones Adm¡nistrat¡vas que remitan los

entes Fiscalizadores Federales y Estatales,

Xlll. Test¡f¡car los actos de Entrega-Recepción de las Unidades Administrativas de las

Dependencias y Entidades.

xlv. Revisar el boletín de empresas objetadas, em¡tido por la Secretaría de la Contraloría
del Estado de México, con la finalidad de verificar que no se permita ¡a participación en los
procesos de licitación del Mun¡cip¡o.

XV. Coord¡nar y vigilar que se observen las políticas, l¡neam¡entos y demás disposiciones
legales en materia de Aud¡toría Financiera y Administrativa.

XVl, Revisar que fos recursos Federales y Estatales as¡gnados al Ayuntam¡ento se apliquen

en los términos estipulados en las Leyes, Retlamentos y Conven¡os respect¡vos.

XVll. Coordinar la elaboracíón, actualización y validación del Padrón de Servidores
Públicos del Awntam¡ento, obl¡gados a presentar su Manifestación de Bienes por

Modifi cación Patr¡mon¡al.

xvllll. Not¡ficar todas las actuaciones que se real¡cen en todos los Procedimientos

Administrativos que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normat¡vidad

Aplicable vigente.

XlX. Elaborar, actualizar y validar el s¡stema CREG Entrega-Recepción, que se encuentra a

cargo de esta Contraloría.

)o(. Deberá propiciar que el proceso Entrega-Recepción por mandato de ley o intermedia

se lleve a cabo de manera oportuna, ágil y con estr¡cto apego a derecho, respetafldo los

lineamientos aplicables para tal efecto.

xxl. Capac¡tar y asesorar a los Serv¡dores Públicos Titulares y Encargados de

Ayuntam¡ento sujetos de la EntreF-Recepción, para que lo real¡cen
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L¡neam¡entos Legales para tal efecto.

XXll. Dar a conocer los formatos de Entreta-Recepción y sus anexos correspondientes, a
los Servidores Públicos Titulares y Encargados de Despactro del Ayuntamiento sujetos de

la Entrega-Recepción, para llevar a cabo el acto correspond¡ente.

XXlll. Las demás que le sean encomendadas por el Contralor, su Superior Jerárquico y
otras D¡spos¡c¡ones Legales.

DET DEPAñTAMEÍ{TO DE AUDITORÍA DE OBRA

Corresponden al Departamento de Auditoría de Obra las siguientes funciones:

l. Acordar con el Contralor, el despacho de los asuntos de su competencia y de los que

requieran de su intervención e informarle sobre el cumplim¡ento de los mismos.

ll. Asist¡r en representación del Contralor, a los Procesos de Adjudicación de Obra Pública

y Serv¡cios relacionados con la misma, supervisando que se lleven a cabo y cumplan la

Conformidad con la Normatividad aplicable.

lll. Coordinar los Trabajos de Auditoría de Obra desde la planeación, hasta su condusión.

lV. Supervisar el Programa Anual de Obra.

V, Supervisar y rev¡sar que la Obra Pública y los Servicios relacionados mn la misma, se

realicen de conformidad con lo que establecen las Disposiciones Legales aplicables.

Vl. Coadyuvar con la Coordinación lnvestitadora, en la intetrac¡ón de evidencias cuando
se presuma que existan Faltas Adm¡n¡strativas en materia de Obra Pública.

Vll. lnformar a la Contraloría, de los hechos que pudieran ser constitut¡vos de Faltas

Adm¡n¡strativas, presentando las evidencias para que en su Glso.

Vlll. Revisar que el Catálogo
Normatiüdad Aplicable.

de Contratistas del Ayuntam¡ento, sea acorde a la

lX. Supervisar que los Recursos Estatales y Federales asignados al Ayuntamiento
realización de Obra Pública, se apliquen en los términos estipulados en las
Reglamentos y Convenios respectivos.
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X. Coordinarse con otros entes Fiscalizadores Federales, Estatales y extemos, para el
cumpl¡m¡ento de sus funciones.

Xi. Superv¡sar el cumplimiento de las Obligaciones de Proveedores y Contratistas de la
Adm¡nistrdción Públ¡ca.

Xll. Promover y constitu¡r los COCICOVIS, en Obras y Acciones que realice la
Administración Pública.

xlll. Testificar coniuntamente con los COCICOVIS, la Entrega-Recepción de los trabajos de
la Obra Pública y los Servicios relacionados con la misma.

XlV, Auxiliar a la Contraloría, a fin de dar atención y setuim¡ento a las denuncias
presentadas por los COCICOVIS, respecto a la Obra Pública, así como a los serv¡cios

relacionados con la misma.

XV. fu¡st¡r en representación del Contralor a las ses¡ones del Comité lntemo de Obra

Públ¡ca, em¡t¡endo las recomendaciones necesarias, respecto de los Procedimientos de

Adjud¡cación que se lleven a cabo, de conformidad con la [egislación aplicable.

Xvl. Determ¡nar observaciones y recomendaciones derivadas de las aud¡torías e

intervenciones, así como dar seguimiento a la solventación de las mismas.

xvll. Planear y realizar Auditorías en Materia de Obra Pública, a las Dependencias y

Entidades, preüo acuerdo con el Contralor.

xvlll, Formular el Programa Anual de Auditoría de la Jefatura a su carto y ponerlo a

consideración del Contralor.

xlx. Supervisar que se apliquen las Normas y Criterios en Materia de Control y Evaluación.

xX, Notificar todas las actuaciones que se realicen en todos los Procedimient6

Adm¡n¡strativos que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normatividad

Apl¡cable ütente.

§

\

XXl. Las demás que le sean encomendadas por el Contralor, y otras disposiclones
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C. Ana Marfa Vázquez Carmona

Pres¡denta Municipal Constitucional del Ayuntamiento

de San Jo6é del Rincón, Estado de México

Lic. Rornán Hemández Reyes

Contralor lntemo Municipal de San José del Rincón,

Estado de México

xu.- cRÉD[os
Re3pon3ablG de Bu elaboración:

Ljc. Román H€mández Rey6s
Contralor htomo Municipal
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Uc. Gustavo Gsrcle González
Auditor F¡nanciero, Administ-ativo y Hab¡litado

para Notificar

Uc. Cynüa Analf Castáñeda Valdés
Aud¡tor Financ¡ero, Aün in¡súaü\/o y

Responsable (bl Aree d€ Situac¡ón Patrimon¡al

Arq. Emasto Cruz Segundo
Auditor Encargado del Oepartamento de
Auditorla de Obra y Confaloría Soc¡al y

Habilitado para Nolificar

M. €n D. Paulino Rosáles L¡món
Autoridád Su§ianc¡adora do la ContralorÍa

Mun¡cipal y Hab¡litádo perá Notifcar

Lic. Lucia Áfuarez Henera
A¡torided lnv€sügadora de la Conúaloria

Munic¡pal

Arq. Sandra Salazar R6ario
Auditora en el Departamento de Auditorla de

Obra y Confabría Sodal

Relponsablea de su rovbión:

Lic. Román Hemández Reyes
Conúalor lntemo Munic¡pal
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XIV.- REGISTRO DE EDICIONES

Primera Edición sepüembre de 2022 (Elaboración del Manual).
Siguiefldo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Camona, el
Secretario del Awntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el senüdo de su voto, quienes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIUIDAD.--._
6. Atend¡endo a la instruccirn de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refere a la Propu6ta para su análbb y en su
caso aprobación del Programa de condonación det adeudo dal allo 2021 y
antoriores, para lrs unidades económ¡cas de alto, mediano y ba¡o ¡mpacto, que
r'efrcnden al 100% su l¡cenc¡a de funcionamiento comerc¡al del año 2A22.--*---*-
En uso de la voz la C. Ana María Váaquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la epc¡c¡ón de rnotivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su apmbación. ------S¡guiefldo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menc¡ona: el
Ayuntamiento de San José del R¡ncón a través de la Dirección de Desanollo Económico,
tiene por obreto fomentar y promover la actividad comerc¡al y de servicios, ¡ncentivando su
desanollo ordenado y equilibrado, consHerando la aplicación de accimes llex¡bles que
benefic¡en al seclor de comercio ub¡cado denúo en teÍilorio muniipal, fortalecer el
comercio formal y regularizar su acl¡vidad comerc¡al, de manera que las un¡dades
económicas cueflten con su l¡cencía de funcionamienlo que 3e les requiere de acuerdo a
los artículos 198, 199 Érrafo segundo y 200 frr.ción lV del Bando Munic¡pal Vigente. En
este senüdo y con tundamento en el artículo 239 del Bando Municipal 2022, medianle
escrito con número MSJR/AQT lDDElS2l12O22 enviado por el Licenciado Juvenal Esqu¡vel
Posadas, D¡rector de Desarollo Econórnico, solic¡ta de la manera más atentra a los
integrantes del Ayuntamiento, aprobar el Prcgrama de Condonación corEistenb en la
condonación del adeudo del año 2021 y anterior"s para la3 unidados económicas
de alto, mediano y bajo ¡mpacto, que refrenden al 100 % su l¡cenc¡a de
func¡onamlento comerclal del año 2022, llevándo¡e dol dla t8 al 25 de novlembre
del2022.-----

S
\

En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, menc¡ona -
"en éste punto compañeros, hay mucho rezego en esa orestión, de años, que
defin¡tivarnente no hay forma de que se pongan al coÍiente, entonces está el tema de que
se aoerca el buen fin y tomamos la in¡ciativa de plantearlo alli con el L¡cenciado Jwenal,
solo del dieciocho al veinticinco, como promoción del buen fin para que 9e pongan al
coriente y ver si de ésta manera aumenta la recaudación para el Ayuntam¡ento, entonces
solo duraría esos días y los coriercbs que se pongan al coniente, porqt¡e hay negoc¡os
que desde gue se abriefon nunca se pusieron al coniente, vamos a poner unas lmas en
el municipio en la entrada, y también aquí para que también ustedes si üeoen conoc¡dos
con comerc¡os, pues hacerles la ¡nütac¡ón de que se pongan al coniente y también
s¡rve pues así podemos nosotros tener b¡en el control de que todos tengan su licencia
func¡onam¡ento epedida por el Ayuntamiento para que cumplan con los
entonces, pues para que hagan promoción y pues esperernos que nos vaya bi¿yr
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buefl fin, es una estrategia y o¡alá que func¡one y les estaremos comentando, las fechas
son del dieciocho al ve¡nticinco, lo hic¡mos hasta el veint¡cinco porque el d¡ecinueve y
vente son sábado y domingo, por eso lo recorrimos al veintic¡nco '.
En su inteNenc¡ón la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora, refiere -"Señora
Pres¡denia, con su permiso compañeros y los compañeros que nos frcornpañan, es muy
¡mportante éste punto y darle la difusión que requiere mucfio más, porque a veces si está,
pero como es comercio, no se dan por enterados, ¿Qué costo tendría la l¡cencia de
func¡onamiento? Sería bueno hacer unos trípücos, de personalizarlo para cada negocio
Para que tengan conocimientoi.--
En respuesta a lo anlerior la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal esa
depende del funcionam¡ento, de cada giro que tenga el negocb es como se detemina el
costo, que mane¡a Desanollo Económico, de hecfio ellos üenen el padrón de todos los
comercios que están en rezago, enlonces se les \¡a hacer la ¡nvitación de ellos para que
se pongan al coniente, yo creo que es una muy buena oportun¡dad de que se pongan al
corriente y tengan su l¡cencia como marca la ley'._.--__
En uso cont¡nuo de la voz, por instfucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria
Vázquez Carmma, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 132lSO NO11 12022
PRIMERO: Con fundamento a los artlculos 198, 199 párrafo segundo,200 fracción
lV y 239 del Bando Municipal V¡gente, SE APRUEBA EL PROGRAMA DE
CONDONACÉN DEL AOEUDO DEL AÑO 2021 Y ANTERIORES, PARA LAS
UNIDAOES ECONÓM|CAS DE ALTO, MEDIANO Y BAJO IMPACTO, QUE
REFRENDEN AL IOO% SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL DEL AÑO
20a2.
SEGUNDO: Se instruye al Socrstar¡o del Ayuntam¡ento, not¡fiquo al D¡rsctor do
Desarollo Económico, para que, en ejercic¡o de sus atribuc¡ones de segu¡miento y
cumplimlento al mi!mo.
TERCERO: El prasente Acuordo ontrará an y¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO: Publlquese on la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamlento de San Jocó del
R¡ncón, Estado de Méx¡co, perlódlco of¡c¡al dol Gobiomo Munic¡pal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Mar¡a Vázquez Camona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su volo, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
7. Atendiendo a la instruccbn de la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquéz Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguienE punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su anál¡sb y en su
caso aprobac¡ón del punto de acuerdo referente a las anuenc¡as para la celebrac¡ón
de tomeos de gallo3 con cruce de apuesta3 en el teritorlo municipal.---
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pr€sidenta Municipal, sol¡c¡ta al
Secretario del Ayuntam¡enlo, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de rlot¡vos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someler al CabiHo el punto
de acuerdo para su apmbación
Siguiendo las indicac¡ones de la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martin Cruz López,
Con fundamento a lo establecido en los artículos 04 fracc¡ones lll y Xl del
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Municipal Vigente, la Coordinac¡ón de Gobemación üene la facultad de epedir la
autorización para realizar espectáculos masivos, ba¡les públ¡cos y tardeadas, enúe otros,
previo pago de derechos corespondientes, por ello la Coordinación de Gobemaciúr venía
expidiendo en tiempo y forma las anuencias para la celebración de tomeos de gallos, pero
a raíz de los actos de violenc¡a susc¡tados en el teÍitorio municipal en fecha catorce de
agosto del presente año y para dar cumplim¡ento a los ñnes del municipio. establec¡dos en
el artículo 17 fracción ll del Bando Mun¡cipal, referentes a garantizar el orden, la seguridad
pública y la paz social, así como la protecc¡ón de los habitantes o transeúntes en sus
personas y bienes, por lo que el Coord¡nador de Gobemación, C. Roberto García Urb¡na,
mediante oficio co¡ número MSJR/AQNCGI201|2O22 de bcha s¡ete de noviembre del
presenle año, solicita amablernente a los
para que no se expidan anuenc¡as para
apuestas en el teÍitorio mun¡c¡pal, hasta
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del
considerac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 133lSO NOíl I 2022
PRIMERO: Con fundamento en los artlculos 17 fracción ll y 64 fracciones lll y Xl d6l
Bando Municipal Vlgénte del Municlpio de San Jcó del Rincón, SE APRUEFA EL
ACUERDO PARA OUE NO SE EXPIDAN ANUENCIAS PARA LA CELEBRACION DE
TORNEOS OE GALLOS CON CRUCE DE APUESTAS EN EL TERRITORIO
MUNTCTPAL, HASTA NUEVO AVISO. ------------
SEGUNDO: Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notit¡qüe al Coordinador de
Gobemación, para que, en ejercic¡o de sus atr¡buciones de segu¡miento y
cumpl¡m¡onto al mismo.
TERCERO: El pru.ente Acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
CUARTO: Publíqu$e en la Gaceta Muníc¡pál del Ayuntamiento de San Jo3é del
Rincón, Estado de México, pcriódico oficial del Gob¡emo Municipal.
En uso de la voz la C. Ana María Vénquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal hace
referencia -'en éste punto considerando la situac¡ón que se ha ven¡do ten¡endo en el
municipio, los tomeos de gallos y las peleas de gallos eran hechos ya de manera
clandestina, de manera ¡negular, ya no üenen y te piden la anuencia, ya pegan el cartelón
y eslán anunc¡ando peleas de gallos, entonces esto és una medida para que tamb¡én más
adelante podamos ir traba¡ando el tema que sea legalmente ordenada, muchos se llevan
a cabo b¡en, úenen a solicitar la anuencia, se van y sacan su perm¡so y ya real¡zan su
pelea, pero muchos lo hacen de manera dandestina, pues es un ri$go latente que existe
y que después los responsables pues es el Ayuntam¡ento, s¡empre el responsable es el
Ayuntamiento, entonces ahorita el tema es que hqf ya tomeos organizados que no har
solicitado pemisos, con éste punto de acuerdo nos organizamos para cancelar y en lo
siguiente organizamos pará regular para que se haga de rnanera ordenada, de manerá
coordinada y que paguen sus derecños, porque ya esiá fuera de control, se eviten los
clandestinos y más adelante la comisión veriñque los tomeos de gallos y evitar varios
confrictos después para nosotros porque al linal del día los responsables de todo, somos
nosotros, enlon@s por eso ahorila ese es el punto de acuerdo, porque ya sé vienen las
fiesta y los lomeos de gallos".
en seguimienlo al desanollo de la sesi5n la C. Maribel Salazar Arellano, Tercera
menciona -"Con el permiso Presidenla, con el perm¡so ¡ntegrantes, s¡ seria
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integrantes del Ayuntamiento aprobar el acuerdo
la celeb¡acion de tomeos de Oallog con cruce de
nuevo aviso.

Municipal, C. Ana María
Ayuntamiento, somele a
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aquí en éste caso girarles un oficio a los delegados de las comun¡dades, para que tengan
conoc¡m¡eflto de esto, del acuerdo de Cab¡ldo, porque se han sorprendido ciertas o dicfias
empresas que se clausuren o que en éste caso se haga lo que se lenga que hacer, es m¡
punto de vista ante los compañeros, en cuanto".-
Menciona al respeclo la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Camona, -"s¡, de
hecho luego ellos son los que nos avisan, que en su comunidad ya hubo un pleito y
manden a seguridad pública, por eso s¡ es ¡mportante la comisión'.
En su interveflción la C. Alejandra Marín Huitrón, Sela Regidora, pregunta si -"¿Cómo
ayuntamiento podernos establecer como alguna sanción para aquellos que ¡ncüran"'.-
A la pregunta anterior la Pres¡denta Municipal, C. Ana Maria Vázquaz Camona, refiere -
"es que nosolros al dar la anuenc¡a no damos el pemiso como tal, nosotros, pero si
damos la anuencia y estamos obl¡gados a dar seguridad, s¡ nosotros no lo damos nos
deslindamos de lo que pase porque no nos sol¡c¡taron la anuencia, entonces nosotros no
estamos d¡ciendo que si estamos de acuerdo en que se real¡ce esa ac{iv¡dad y enlonces
si podemos nosotros ped¡rle a la autoridad compelente que vengan y vean los aclos que
se están hac¡endo s¡n la anuencia, varrK,s a tener molesüa allí con los organizadores y
todo, pero al final del día es seguridad y con la ola de violenc¡a que estamos viviendo,
porque cuando nosokos damos una anuencia estamos obligados a mandar seguridad
pública todo el t¡empo que dure el evento, tiene que haber seguridad públ¡ca alli, cuando
no, la real¡zan así y ya no podemos estar porque no estábamos enterados, no podemos
estar presentes, ahorita va ser una buena medida para que los organizadores de éstos
tomeos se vean obligados a acudir al Ayuntam¡ento para dec¡r que s¡ qu¡eren trabajar,
pueg ponemos de acuerdo para que sea de la mejor manera y garantizando obviamente
la seguridad de los c¡udadanos que partic¡pan en estos tomeos que son muchísimos, ya
habían dejado un ratito, pero ya empezaron otra vez y sin permisos del Ayuntamiento".-
S¡guiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenla Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los pre§entes el senlido de su voto, quienes refieren que es a favor e
infoma que este punio del orden del día tue APRCIBADO POR UNANIMIDAD.--
8. Atend¡endo a la ¡nsúucc¡ón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Camona, el Secretarío del Ayuntam¡ento ¡nfoma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 8, que se ref¡ere a la Prelentación y desahogo de
asuntos.
En uso de la voz la C. Ana
Secretario del Ayunlamiento,

María Vázquez
Lic. Martín Cruz

CaÍnona, Presidenta Munic¡pal, sol¡cita al
López, realizar el desahogo del presente

punto del orden del día.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Presijenta Municipal Confiitucional, C. Afra María
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz
López menciona: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 122 de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de
México y en cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 28 de la Ley Orgán¡ca Municipal
del Estado de México, así como el artículo 33 Bis del Reglamento lnterior de Ses¡ones de
Cab¡ldo del Munic¡p¡o de San José del Rincon, Estado de México para la Adm¡n¡stración
2O22-2O24i que refiere: que los áyuntamientos sesionaran en cabildo abierto
menos b¡mestralmente.
Agotado el procedimiento que marca la Ley Orgánica Municipal del Estdo de
como el Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Municipio de San
Rincón, Estádo de México para la Adm¡nistras&12o22-2o24i ¡nbrmo que en fecha
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cuatro m¡nutos del día onco de noviembre
importancia y contenido, firman de confom¡dad
Así lo tend¡á entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo qu€ los presentes acuerdos se
publiquen, se elecuten y se cumplan._-

ATENT ENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUíA
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octubre de 2022, * publ¡có la convocatoda para hacer de conocimiento a los ciudadanos
interesados en participar en el cabildo público abierto de la XLI SESIÓN ORDIMRIA DE
CABILDO ABIERTA, confome a lo que establecen los arlícülos antes mencionados;
cenándose el reg¡stro de a3untos en fecha 04 de noviembre de 2022, sin que se
registrase participacón alguna. Por lo que se liefle por desahogado el presente punto del
orden del día..
Acfo seguido, la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana María Vázquez Caínona,
instruye al Secretario del Ayuntam¡enb L¡c. Martín Cruz López, pañ¡ que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
9. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 9, que se refere a los Asuntos Genorales, en el cual se
infoma al pleno que no se regisharon asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que sigu¡endo con el desanollo de la Se§ón, la C. fuia María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, sol¡cita al Secretario del Ayuntramiento
conünuar con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayunlamienlo, Lic. Martín Cruz López, infoma que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral rnarcado con el
número seis conesponde a la Clausura de la Seslón.-_
En uso de la voz la Pres¡denta MuniÍpal Consütuc¡onal, C. Ana María Vázquez Camona,
refiere que no habbndo más asuntos qu6 tratar, dechra formalmente dausurada la
CUADRGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA de|
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las onc¿ horas con

de dos mil veintldós, enterados de h
los que en ella ¡ntervinieron.
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C. BLANCA ESTELA RANGEL GARCÍA
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ARELLANO C. FL

JAVIER MONDRAGÓN I.ÓPEZ
QUINTO REGIDOR

4
C. MONSERMT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

SEPTIMA REGIDORA

Lrc.
SECRETARIO DEL

La presente hoja de firmas conesponde al acla de la oradragés¡mo primera sesión
ord¡naria de cabildo abierta SJR/SOA/041aO2? de fedra once de noüembre de dos mil
ve¡ntidós.

MERLOS
TERCEM REGIDORA

MAR|TJ FIUITRON
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